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 Que el número de identificación No. 55226921 de del señor(a) CLAUDIA
ELIZABETH HASBUN MERCADO consultado en la fecha y hora 24/05/2020 04:03:13
p. m., no se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801
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12625342
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 10:47:22 horas del 29/04/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 55226921
Apellidos y Nombres: HASBUN MERCADO CLAUDIA ELIZABETH

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento
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Firma del solicitante:

2. Concepto
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54. Código
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Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

Actualización de oficio1 3

14513980496

      5 5 2 2 6 9 2 1 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 5 2 2 6 9 2 1       2 0 0 2 0 4 0 4

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

HASBUN MERCADO CLAUDIA ELIZABETH

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 151   109 A 50 CA 86

clau.hasbun@hotmail.com                 3 0 1 4 6 7 6 0 4 3                 

8 6 9 2 2 0 1 8 0 6 2 1 7 4 9 0 2 0 1 3 0 6 1 2 8 6 9 9            

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 05 - 20 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 25-05-2020 12:05:30PM



 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRIBUYENTE 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

Fecha: 25/05/2020 

C.C. 55226921 CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO 

Página 1/  1 

Teléfonos: 

Dirección electrónica: 

Fecha inicio de Actividades: 

Soporte Inscripción: Fecha de Inscripción: 

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos: 

Régimen tributario: 

Actividad 1: 

Actividad 2: 

Actividad 3: 

Actividad 4: 

Actividad 5: 

3014676043 

PERFIL TRIBUTARIO 

CLAU.HASBUN@HOTMAIL. 

28/02/2018 - 

02/12/2013 NO 

PERSONA NATURAL SIMPLIFICADO 

 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. en el ejercicio de una profesión liberal 74902 - 

 Actividades de apoyo terapéutico (excepto entidades e instituciones promotoras y prestadoras de servicios de salud, de naturaleza 86921 - 
pública y privada, que componen el Sistema General de Seguridad Social en Salud.) 

86991 -  Otras actividades de atención de la salud humana (excepto entidades e instituciones promotoras y prestadoras de servicios de salud, 
de naturaleza pública y privada, que componen el Sistema General de Seguridad Social en Salud.) 

0 

Naturaleza Jurídica: 

INFORMACIÓN BÁSICA 

CL 151 109A 50 CA 86 Dirección: 

Ciudad: Municipio: BOGOTÁ, D.C. BOGOTÁ DC 

Fecha desde: 02/12/2013 

Matrícula Mercantil: NO 

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS 

REPRESENTANTES ACTIVOS 



Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de Hacienda Distrital. 

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de 
Impuestos Bogota D.C. Colombia 

Fuente: RIT-SHD 
Version 2.02 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 29 de

abril de 2020, a las 10:49:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 55226921
Código de Verificación 55226921200429104912

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 55226921:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144728708

WEB

10:54:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 3478323

 

Bogotá D.C., 29 de Abril de 2020  -  11:02 am

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO de BARRANQUILLA

55226921

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

JUAN RAMÓN JIMENEZ OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 4_8F22E_0211
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


Bogotá, Mayo 24 de 2020

Señora:
HASBUN MERCADO CLAUDIA ELIZABETH
CC. 55226921
CL 64G 99A 10 - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Octubre 31 de 2013. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

PADILLA HASBUN DANIELA 1028721027 T Oct-31-2013 52 0 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

LEON HASBUN CITLALLI 1129484355 C Oct-31-2013 52 26 HIJO DE 18 A 25
AÑOS

VIGENTE Ninguna

HASBUN MERCADO CLAUDIA ELIZABETH 55226921 C Oct-31-2013 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO 55226921 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO 55226921 Trabajador
Independiente

CERRADO

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 55226921 Dependiente CERRADO
NUTRICIONES Y DIETAS S A S 55226921 Dependiente CERRADO

PROALIMENTOS LIBER SAS 55226921 Dependiente CERRADO
RECURSIVOS SERVIAYUDA LTDA 55226921 Dependiente CERRADO

REDES HUMANAS 55226921 Dependiente CERRADO
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 55226921 Dependiente CERRADO
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 55226921 Dependiente CERRADO
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 55226921 Dependiente CERRADO
UNIVERSIDAD EL BOSQUE 55226921 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,



siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) CLAUDIA ELIZABETH HASBUN MERCADO identificado(a) con C.C No. 55.226.921,
se encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 24 de mayo del 2020.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.
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SISPRO

 Principal

 SIDAM- SI Estandares de Medicam… 1

SISPRO - APLICATIVOS MISIONALES
Sistema Integral de Información de la Protección Social

Tipo de Identificación : CC Número de Identificación : 55226921 Primer Apellido: HASBUN Segundo Apellido: MERCADO Primer Nombre: 

Datos Personales y de identificación:

Fecha de Consulta : 2020-05-24→1:04:20 PM 

Información Académica 

Tipo Programa Origen Obtención Título Profesión u Ocupación Fecha desde que puede ejercer Entidad Reportadora

UNV 1-Local NUTRICION Y DIETETICA 0001-01-01 COMISIÓN DE EJERCICIO PROF

UNV 1-Local NO DISPONIBLE 2013-08-02 DTS SECRETARIA DISTRITAL D

Información Sanciones 

ReTHUS
A continuación se presenta la información de su registro en ReTHUS.

No reporta sanciones ético disciplinarias impuestas por los tribunales de las respectivas profesiones.

NOTA: Esta no es una certificación, sino la presentación de la información
reportada por las entidades obligadas de acuerdo a la Resolución 3030 de 2014.

La información dispuesta en esta consulta se encuentra en proceso de
actualización de conformidad con lo señalado por el Ministerio de Salud y

Protección Social. 
El talento humano en salud puede continuar ejerciendo su profesión u ocupación

del área de la salud, presentando los documentos que acreditaron el
cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes(resolución de
autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida por este

Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta
profesional, matrícula profesional, etc.). 

Para mayor información le invitamos a consultar el ABECÉ del ReTHUS. 

Cerrar

https://web.sispro.gov.co/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/TH/abece-registro-unico-nal-talento-humano-rethus-20160104.pdf
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